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administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
Extracto: Convocatoria 4 plazas Oficial de Albañilería. Oposición libre.

Nº de Decreto: 2026-1085. 

Fecha: 16/02/2026.

BASES DE LA CONVOCATORIA MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS

DE OFICIAL DE ALBAÑILERÍA.

PRIMERA. NORMAS GENERALES.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, mediante oposición libre,

de cuatro plazas de Oficial de Albañilería, vacantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamien -

to, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, grupo C, su -

bgrupo C2, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2025 publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real nº 249, de 26 de diciembre de 2025.

1.2.  A  las  presentes  pruebas  selectivas  le  serán  de  aplicación  el  Real  Decreto  Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público,  la Ley 4/2011, de 10 de marzo

del Empleo Público de Castilla-La Mancha, la Ley 30/1984 de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88,

de 18 de julio,   Ley 7/1985 de 2 de abril, modificada por la Ley 11/99 de 21 de abril, R.D. 781/1986

de 18 de abril R.D 896/1991 de 7 de junio y R.D 364/95 de 10 de marzo, el  Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de esta ciudad, en virtud de las competencias otorgadas por la legislación antes citada,

mediante esta resolución acuerda convocar pruebas selectivas para la provisión de la plaza ofertada

con arreglo a las siguientes BASES:

SEGUNDA. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS.

Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico el Empleado Público, que establece que los nacionales de los Es -

tados miembros de la Unión Europea podrán acceder como personal funcionario, en igualdad de condi -

ciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirecta -

mente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por

objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3. Tener la edad de 16 años de edad el día que termine el plazo de presentación de instancias y

no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos por resolución judicial,

para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe -

ñaba en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado inhabilitado. En caso de ser na -

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente que impida, en su Estado, en

los mismos términos el acceso al empleo público o cargos.
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5. Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente

(los títulos o estudios que sean equivalente a los específicamente señalados habrán de citar la disposi -

ción legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano compe -

tente en tal sentido), o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta -

ción de solicitudes. Se entiende que la persona aspirante está en condiciones de obtenerlo cuando se

haya abonado la correspondiente tasa de expedición del título académico. En caso de titulaciones ob -

tenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de homologación o convalidación correspondiente.

6. Estar en posesión del carnet de conducir B.

Todos los requisitos deberán poseerse el día en que finalice el plazo de presentación de  instan-

cias de la presente convocatoria.

TERCERA. SOLICITUDES.

3.1. Las instancias se presentarán en el Registro Municipal, o con arreglo a las formas previstas

en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, solicitando tomar parte en el proceso selectivo y manifestando cumplir to -

dos los requisitos exigidos en las bases. Deberán ir dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, estableciéndose

un plazo de presentación de solicitudes de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu -

blicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente

si el plazo terminase en día inhábil.

3.2. Dentro del plazo de presentación de instancias  se deberá satisfacer la tasa por derechos de

examen, que se fija en la cantidad de 18,73 €, mediante autoliquidación que debe realizarse desde la

página web  www.puertollano.es  :  (sede electrónica-Servicios electrónicos-autoliquidaciones); el pago

se  realizará  desde la  misma sede electrónica,  (enlaces  de  interés-pago online  de  tasas,  tributos  y

otros-pago de online de tasas municipales). Para cualquier duda, en relación a la autoliquidación que

debe realizar quien inste participar en el proceso selectivo, se resolverá en los teléfonos del Departa -

mento de Gestión de Tributos (926418100, extensión 151 y 207). 

La falta de justificación del abono de la tasa por derechos de examen determinará la exclusión

del aspirante, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error por parte de la Adminis -

tración. No se admitirá en ningún caso el abono con fecha anterior o posterior al citado plazo.

El pago del importe de la tasa por derechos de examen no será, en ningún caso, sustitutivo del

trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro del

plazo establecido al efecto.

3.3. Estarán exentos del pago de la tasa: 

• Los solicitantes que tengan la condición legal de demandantes de empleo, y no perciba presta -

ción ni subsidio, excluidos los inscritos en la modalidad de mejora de empleo, durante al menos un

mes antes de la fecha de presentación de solicitudes y hasta la presentación de la solicitud correspon -

diente. Para tener derecho a la exención, deberán acreditar tal situación mediante certificación expe-

dida por la Oficina de Empleo. 

• Los solicitantes que acrediten tener un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento

en el momento del devengo de la tasa, debiendo acompañar certificado acreditativo de tal condición.

3.4. No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de

las pruebas selectivas por causa imputable al/la interesado/a.

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde, en el plazo máximo de un

mes, dictará Resolución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo;
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así como la composición nominal del Tribunal que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real y página web municipal (www.puestollano.es  ).

4.2. El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de los aspirantes o su

omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu -

blicación de la citada Resolución. Los aspirantes que dentro de dicho plazo no subsanen la exclusión o

aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti -

vamente excluidos de la realización de las pruebas.

No será subsanable el pago de los derechos de examen fuera del plazo, la presentación de las so -

licitudes fuera del plazo y no cumplir los requisitos exigidos en estas bases a la fecha de finalización

de la presentación de la solicitud de participación.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación se publicará la relación definitiva de aspirantes admi -

tidos y excluidos, con expresión de las causas de su exclusión. La publicación se realizará en los tablo -

nes de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal (www.puertollano.es  ).

4.4. La publicación del lugar y la fecha de realización, del primer ejercicio de la oposición se

efectuará mediante un anuncio del Tribunal Calificador. Esta publicación se realizará en los tablones

de anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

5.1 El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente forma:

Presidente/a: Un funcionario de carrera designado por el Alcalde-Presidente de entre el personal

al servicio de las Administraciones Públicas.

Secretario: Designado por el Secretario General del Ayuntamiento.

Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por el Alcalde-Presidente de entre el Personal

al servicio de las Administraciones Públicas.

 5.2 La designación de vocales deberá de recaer en funcionarios que pertenezcan a igual o supe -

rior grupo o categoría que la de la plaza convocada. El nombramiento de los miembros del Tribunal in -

cluirá el de sus suplentes, a quienes les serán de aplicación las mismas prescripciones.

5.3. El presidente del Tribunal podrá designar la incorporación de asesores para todas o alguna

de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que fueron nombra -

dos, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las pruebas.

5.4. Para la válida actuación de los tribunales calificadores, es necesaria la presencia de la ma -

yoría de sus miembros y, en todo caso, la del Presidente y Secretario o la de quienes legalmente les

sustituyan.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley de Ré -

gimen Jurídico del Sector Público. 

5.6. El Tribunal actuará con plena autonomía funcional, velando por la legalidad del procedi-

miento y siendo responsable de garantizar la objetividad, asimismo, de acuerdo con el ordenamiento

jurídico resolverá todas las dudas que surjan en la aplicación de las presentes bases, y tomará los

acuerdos necesarios para el buen orden y desarrollo de cada convocatoria, estableciendo los criterios

que deban adoptarse en relación con los supuestos no previstos en ella.

Se extenderá por el Secretario un acta de cada una de las sesiones, consignándose todos los asis -

tentes, día, hora, lugar y objeto de la reunión, y en las relativas a la práctica del ejercicio se hará

constar el contenido o enunciado de la práctica del ejercicio, se hará constar el contenido o enunciado

de las pruebas a desarrollar, así como las incidencias dignas de destacar.
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5.7. Los miembros del Tribunal tendrán derecho a la indemnización que por razón de servicio les

corresponda conforme a lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza -

ciones por razón del servicio.

SEXTA. SISTEMA SELECTIVO.

La selección de los aspirantes se efectuará por el sistema de oposición libre y constará de los si -

guientes ejercicios: 

6.1 PRIMERA FASE:

Se compondrá de los siguientes ejercicios, los cuales serán obligatorios y eliminatorios.

6.1.1. PRIMER EJERCICIO: De carácter obligatorio y eliminatorio. En la que el aspirante deberá

resolver uno o varios ejercicios de carácter práctico, relacionados con las funciones propias del puesto

de trabajo de esta convocatoria. El tiempo máximo para la realización de estas pruebas será de cua -

renta minutos.  La puntuación del ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiéndose alcanzar una puntuación

mínima de 5 puntos para superarlo.

6.1.2. SEGUNDO EJERCICIO: De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en contestar en el

plazo máximo de una hora, a 70 preguntas tipo test, más 5 de reserva, con 3 respuestas alternativas,

del temario de la convocatoria que figura en el anexo I (PARTE ESPECIFICA Y PARTE GENERAL).  Para la

corrección del ejercicio se establecerá la fórmula: (NºA)-(NºE/2). Donde A es el número de aciertos y E

es el de errores. La puntuación del ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiéndose alcanzar una puntua -

ción mínima neta de 5 puntos para superarlo.

6.2. SEGUNDA FASE: 

6.2.1 Prueba Médica.

Esta prueba tiene como objetivo garantizar la idoneidad física de las personas aspirantes para el

ejercicio de las funciones a desempeñar y será realizada por el mismo número de aspirantes que plazas

hayan sido convocadas, y que, a su vez, hayan superado la primera fase de oposición del proceso selec-

tivo por orden de mayor puntuación. 

Las pruebas médicas serán realizadas por el servicio de prevención que tuviera contratado por

este ayuntamiento una vez superada la primera fase. 

La realización del reconocimiento médico implica el consentimiento de los aspirantes para que

los resultados del mismo sean puestos a disposición del tribunal calificador con los fines expresados y

sirvan de fundamento para la evaluación y calificación de estas. Se realizarán las pruebas clínicas,

analíticas, complementarias o de otra clase que se consideren necesarias para la comprobación del re -

quisito exigido en la base segunda.2

“Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas”.

SÉPTIMA. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.

7.1. Las personas aspirantes comparecerán a todas las pruebas provistas del Documento Nacional

de Identidad o documento oficial equivalente, cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal, in -

cluso durante el desarrollo de la prueba. Serán automáticamente excluidos/as quienes, siendo requeri -

dos/as para su aportación, carezcan de dicho documento.

Al amparo de lo establecido en la Disposición transitoria tercera del Real Decreto 255/2025, de 1

de abril, por el que se regula el Documento Nacional de Identidad (DNI) en formato digital, no será ad -

mitida la versión digital del DNI por parte de los Tribunales calificadores como elemento de verifica-

ción de la identidad de las personas aspirantes que concurran a las pruebas selectivas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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7.2. La actuación de los opositores, se iniciará por orden alfabético a partir del primero de la le -

tra “Q” según marca la Resolución de la Dirección General de la Función Pública, de Castilla-La Man-

cha, de fecha 26 de noviembre de 2025, publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de 4 de

diciembre de 2025.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, quedando decaí -

dos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos debidamente justi -

ficados y libremente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extra -

ordinaria.

7.4. La publicación de los anuncios de la celebración de los ejercicios se efectuará por el Tribu -

nal en los locales donde se haya celebrado el ejercicio anterior, en la página web municipal y a través

de cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación, con cuarenta y

ocho horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.

7.5. Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que

alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,

previa, audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de la corporación, indi -

cando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas

pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

OCTAVA. CALIFICACIONES Y DESEMPATE.

8.1. Todos los ejercicios serán obligatorios y eliminatorios, y se calificarán de cero a diez pun-

tos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

8.2. Cada uno de los miembros del Tribunal en cada uno de los ejercicios, efectuará la califica -

ción por separado, de 0 a 10 puntos, y la calificación de los mismos se obtendrá de la media aritmética

de cada una de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del tribunal.

8.3. La puntuación final de la primera fase vendrá determinada por la suma de puntuación obte -

nida en los ejercicios que componen dicha fase.

En la segunda fase, el reconocimiento médico,  será calificada como “Apto/a” o “No apto”, en

base al dictamen médico emitido por el servicio de prevención.

8.4. La calificación definitiva estará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en

el conjunto de los ejercicios de la oposición. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a

la mejor puntuación obtenida en la prueba práctica. De persistir éste, a la mejor puntuación obtenida

en el segundo ejercicio. En caso de que la puntuación una vez aplicados los criterios anteriores siga re -

sultando un empate, el orden se establecerá mediante sorteo público.

8.5.Terminada  la  calificación,  el  Tribunal  publicará  en  la  página  web  municipal

(www.puertollano.es  ) y tablón de anuncios del Ayuntamiento el nombre de los aspirantes que hubieran

superado las  pruebas de selección,  proponiendo a la  Alcaldía-Presidencia  para su  nombramiento,  a

aquel que hubiese obtenido la mayor puntuación total.

NOVENA. LISTA DE APROBADOS.

9.1. Concluidas cada una de las pruebas, el Tribunal hará públicas en los lugares de examen, así

como en la sede del Ayuntamiento, y en la página web municipal (www.puertollano.es  ) la relación de

los aspirantes que hayan superado cada una de ellas.

9.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Presidente de la Corporación la re -

lación definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación, en la que constarán  las calificacio -

nes de cada uno de los ejercicios. Esta relación será hecha pública por el Tribunal en el lugar de cele -

bración del último ejercicio y en la sede del Ayuntamiento.
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9.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número

de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo

anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

9.4. No obstante lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada si se pro -

duce una renuncia, por parte del aspirante seleccionado, antes de su nombramiento o toma de pose-

sión como Funcionario de Carrera, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal Calificador rela -

ción complementaria de los aspirantes que sigan al propuesto, para su posible nombramiento como

funcionario de carrera.

DÉCIMA. BOLSA DE TRABAJO.

Los aspirantes que hayan superado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición confor -

marán la Bolsa de empleo. La misma se ordenará de mayor a menor puntuación. El hecho de rechazar

el llamamiento supone la exclusión automática de la bolsa. Se hace constar que el hecho de estar in -

cluido en esta bolsa de empleo no garantiza un puesto de trabajo en este Ayuntamiento.

DÉCIMO PRIMERA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL.

Una vez determinada la puntuación final se constituirá la Bolsa de Empleo Temporal, que será

aprobada por el órgano competente del Ayuntamiento.

El llamamiento para el nombramiento como personal funcionario interino se realizará mediante

oferta individualizada a las personas integrantes de la bolsa de trabajo, la adjudicación de puesto se

realizará según orden de prelación de las personas aspirantes en la bolsa. 

El aspirante deberá aceptar o rechazar el llamamiento en el plazo de 1 día hábil.

Si la persona aspirante no acepta en tiempo y forma el puesto ofertado pasará al último lugar de

la lista de aspirantes si es la primera vez y quedará excluido de la bolsa en otro caso, excepto si se

diera alguna de las causas siguientes:

a) Enfermedad o incapacidad temporal.

b) Embarazo, maternidad, adopción, acogimiento y situaciones similares.

c) Encontrarse en una situación que conlleve la reserva del puesto para los funcionarios de carrera.

d) Estar prestando servicios con carácter temporal en una Administración Pública.

En estos casos, debidamente acreditados en el plazo de 2 días hábiles, el aspirante quedará en

la situación de no disponible.

Solamente se ofertarán puestos a las personas aspirantes que se encuentren en la situación de

disponible.

La renuncia de un funcionario interino al puesto de trabajo, supondrá su exclusión de la bolsa de

trabajo por la que fue llamado, salvo que esta circunstancia se produzca como consecuencia de la ocu -

pación de otro puesto de trabajo temporal en cualquier Administración Pública, en cuyo caso quedará

incorporado a la bolsa en la situación de no disponible hasta que comunique su cese en el puesto de -

sempeñado, surtiendo efectos dicha comunicación desde el primer día del mes siguiente a aquél en

que tenga entrada la misma en el registro del órgano encargado de la gestión de la correspondiente

bolsa de trabajo.

El personal funcionario interino cesado, siempre que no haya incurrido en una causa de exclu -

sión, podrá incorporarse a la bolsa de trabajo por la que fue llamado, si esta continúa vigente y si así

lo solicita en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que fue cesado. La reincor -

poración se efectuará en la misma posición que tenía en la bolsa.

Serán motivos de baja definitiva de la Bolsa de Empleo Temporal la concurrencia de cualquiera

de las siguientes circunstancias:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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• Haber manifestado por escrito dirigido al departamento de Recursos Humanos y presentado en

el Registro General de Entrada del Ayuntamiento su renuncia a formar parte de la Bolsa de Empleo

Temporal en el momento de su llamamiento.

• Haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado, Comunidad

Autónoma o Administración Local.

• Baja voluntaria del aspirante en el puesto para el que fue contratado o nombrado funcionario

interino  antes  de  la  fecha  prevista  de  finalización,  salvo  llamamiento  por  este  Ayuntamiento  para

aceptar un nombramiento en otra Bolsa de Empleo Temporal.

DÉCIMO SEGUNDA.-VIGENCIA DE LA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL:

Las Bolsa de empleo temporal estará  vigente hasta su agotamiento o creación de una nueva Bol -

sa. La creación de una nueva Bolsa supone la extinción de la que estuviera vigente.

La inclusión en la bolsa, de los aspirantes que en su momento superen el proceso, no generará

derecho alguno, salvo los derivados del orden de llamamiento en su caso, reservándose este Ayunta -

miento la determinación en cuanto a la vigencia y efectividad de la misma.

DÉCIMO TERCERA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN COMO

FUNCIONARIO DE CARRERA.

13.1 En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a  aquel en que se hiciera pú -

blica la relación definitiva de aprobados, el aspirante propuesto deberá presentar en el Registro Gene -

ral del Ayuntamiento  los siguientes documentos:

a) Copia autenticada, o documento original que deberá presentarse para su autenticación  del

D.N.I.

b) Copia autenticada, o documento original que deberá presentarse para su autenticación de la

titulación requerida.

c) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio

de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio -

nes públicas.

d) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en su caso.

e) Copia autenticada, o documento original que deberá presentarse para su autenticación del

carnet de conducir B.

13.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados

en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria me-

diante cualquier medio de prueba  admitido en derecho.

13.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentaren la docu -

mentación o, del examen de la misma, se dedujere que carecen de alguno de los requisitos señalados

en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios  y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio

de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

13.4. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Presidente de la Corporación dic -

tará Resolución por la que se nombre funcionario al aspirante que haya superado las pruebas.

DÉCIMO CUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

Por el solo hecho de su participación en el presente proceso selectivo, los aspirantes prestan su

consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados en los

ficheros automatizados del Departamento de Personal, cuya finalidad es la de ser utilizados para la

gestión del personal en todos sus aspectos: formación, selección y promoción interna, retribuciones,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros extremos,

pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos para gestionar las listas de aspirantes admitidos y ex -

cluidos, así como las listas con los resultados de los ejercicios correspondientes (dichas listas se harán

públicas), salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información se utilice a

tales efectos. El Ilustrísimo Ayuntamiento de Puertollano, como responsable del fichero mencionado,

garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y así, de

acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y garantías

de los derechos digitales, el aspirante en el presente procedimiento de selección queda informado y

presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados. El opositor

podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de

Puertollano, Plaza Constitución, 1, 13500, Puertollano (Ciudad Real). Asimismo, a efectos de gestión

del proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus datos, estos po -

drán ser comunicados a terceros, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo correspon -

diente.

DÉCIMO QUINTA.- INCIDENCIAS.

15.1. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos

necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en las bases.

15.2. Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, podrán interponerse re-

curso contencioso administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Castilla-La Mancha en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su pu -

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, de conformidad con lo establecido en el

artículo 14.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, o ser recurrida potestativamente

en reposición, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 2 de

octubre.

ANEXO I

PARTE GENERAL.

1.- La Constitución Española de 1978. Estructura. Derechos y deberes fundamentales. Protección

y suspensión de los derechos fundamentales. El Tribunal Constitucional: Especial referencia al recurso

de amparo.

2.- La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Auto-

nomía: Significado, procedimiento de aprobación  y reforma. Especial consideración del Estatuto de

Autonomía de Castilla La Mancha.

3.- Régimen Local español. Principios constitucionales. Regulación jurídica.

4.- El Municipio: órganos y funcionamiento. Competencias.

5.- Organización Municipal: El Alcalde. El Pleno y la Junta de Gobierno Local. Competencias.

6.- Funcionamiento de órganos Colegiados Locales. Sesiones, actas, certificaciones de acuerdos…

7.- Elementos del Municipio: el término municipal. La población. El empadronamiento.

8.- La igualdad efectiva de mujeres y hombres. Políticas públicas de igualdad.

 PARTE ESPECÍFICA.

1.- Materiales utilizados en la construcción. 

2.- Herramientas básicas, equipos y maquinaria de construcción. 

3.- Replanteos, cimentaciones y estructuras de hormigón armado. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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4.- Patologías en la edificación. Tipos de lesiones, causas y reparaciones. 

5.- Cerramientos exteriores. Tipos, componentes, construcción y características. 

6.- Cerramientos interiores. Tipos, componentes, construcción y características. 

7.-  Revestimientos  verticales:  guarnecidos,  enfoscados,  revocos,  enlucidos,  estucados.  Medios

necesarios y ejecución. 

8.- Aplacados y alicatados en paramentos verticales. Piedra, cerámicos, azulejos, porcelánicos...

9.- Pavimentos y solados. Hormigones, baldosas, pavimentos continuos y pavimentos ligeros. 10.-

Aislamiento acústico y térmico en la construcción. Tipos y uso. 

11.- Falsos techos. Tipos, componentes, construcción y características.

12.- Cubiertas inclinadas. Características, construcción y mantenimiento.

13.-  Cubiertas  planas  transitables  y  no  transitables.  Características,  construcción  y  manteni -

miento.

14.- Ayudas de albañilería en oficios propios de la construcción. Fontanería, calefacción, gas,

electricidad, telefonía, carpintería, cerrajería y pintura. 

FUNCIONES DEL PUESTO.

• Realizar las tareas propias de mantenimiento y conservación de las infraestructuras municipa-

les, así como para el mantenimiento y equipación de las dependencias y bienes municipales. 

TAREAS MÁS SIGNIFICATIVAS

OBRAS PÚBLICAS.

• Ejecutar tareas de albañilería para el mantenimiento y conservación de la vía pública: Modifi -

caciones o reposición de baldosas, bordillos, adoquines, reparar arquetas, colocar tapas de acometida,

etc.

• Realizar arreglos en carreteras y calles municipales: Demolición y reposición de acerado, ba -

chear, hormigonar caminos y cunetas, etc.

• Realizar tareas de mantenimiento y conservación de los edificios e instalaciones municipales:

Retejar, enlucir, alicatar, limpiar cubiertas, reparar goteras y techos, etc.

• Procurar el buen estado y limpieza de la maquinaria y herramientas municipales.

• Realizar la instrucción y guía, de los trabajos a realizar del personal subordinado.

MANTENIMIENTO.

• Revisar parques infantiles para localizar anomalías y repararlas: Marcar parques, reparar bal -

dosas, etc.

• Revisar aparatos biosaludables para localizar anomalías y repararlas.

• Revisar mobiliario urbano para localizar anomalías y repararlas.

• Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y para la cual

haya sido previamente instruido.

Contra este acuerdo/resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo

dispuesto  en  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  y  8,  45  y  46  de  la  Ley

29/1998, de 13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos: 

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recu-

rrido (salvo que se trate de un acto dictado por delegación en cuyo caso corresponderá la resolución al

órgano delegante), en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta

notificación. La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo

contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el ar -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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tículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la

interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido

desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi -

nistrativo de Ciudad Real, en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desesti -

mación presunta. 

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciu-

dad Real, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta no -

tificación. En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso

contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti -

mación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que esti -

me procedente. Lo que le notifico para su conocimiento a los efectos oportunos, sin perjuicio de que

pueda emprender cuantas acciones tenga por convenientes en defensa de sus derechos.

Anuncio número 471
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